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Apéndice al Código civil corres­
pondiente al Derecho foral 

, 
aragones 

Real decreto de 15 cie Diciembre ·k 1<)2) aprobando el Apén­
óice al Código ci,·il correspondiente al Derecho for:d de J\ragón. 

E:\ POS 1 ClO?~ 

Seí'íor: El Real decreto que el ministro r¡ue suscribe tiene el 
l·on·or de someter a la aprobación de V. M. es el remate de una 
cbra de muchos años, felizmente terminada gracias a la labor 
sin descanso realizada durante el 1gobierno del Directorio mil·i­
tar. Es e§a ()bra la formación del primer Apéndice foral al Có­
digo civil, el del Derecho aragonés; y es caso extraordinario de 
suerte para el Ministr() que suscribe, r'<Jciclo en Aragón, el honor 
de .ser quien en su primera audiencia lo presente a la Real san­
ción. En tanto aprecia el azar y tal véllor da el honor, que los 
estima como venturoso augurio y le a1ientan <1 confiar en el éxi­
to de una gest1ón ministerial en el Departamento de Gra.cia y 
j IISticia, a la que inesperadamente ha sido llélmado, que sólo 
ruede garantizar con l::t mús absoluta rect;tud de propósitos y 
1a mús decidida voluntad de acertar. 

La 6 • y -.• b;~ses de l;! Lev de 11 ele Mayo de 1888, a l;~ 
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cual se ajustó la redaoción del Código civil, obligó a los Gobier­
nos a presentar a las Cortes, ((en el ·plazo mús breve posible», 
el proyecto de ley que contuviera las instituciones civiles de 
Aragón y de las demás proYincias o territorios donde existe le­
gislación foral. ¿N o es suerte y honor inesperadQ poder presen­
tar a V. M. eri la primera semana de vida ministerial lo que no 
pudo serie presentado en más de treinta y siete ai'íos? Y orgu­
llo serú para Aragón, cuy;¡~ prc)\"inci~1s son las de derecho mús 
grnuinamente pecul1ar, ser quien primero ha realizado la Qbra 
de compi:ar ~u legislación, eliminando todo aquello de lo cual, 
aunque con sacrificiQ de costumbres. locales respetabilísimas, ha 
podido prescind1r, inspmíndose en noble espíritu de transigencia 
compatible con 1.:.. honrada tenacidad de sus hijos )' en el mús 
acendrado carii'ío. siempre entusiastamente man~enido, por la inte­
gridad nacional. 

Cuando se promulgó la ley de Bases d~ 1888, e<a y:1 preocupa­
ción general en Aragón la de recopilar aquella gloriosa legisla­
ción fora;, l~1bor<1d~1 en el tr;mscurso de !>iglos, integrada por 
Fueros y ObserYancia<; tan arr<~igadas que, si en Junio de 1707, 
pudieron ser abolidos, tLn'ieron c¡ue ser restablecidos en Abril de 
1711. La ;.mi·d:ad ele Códigos para toda la na<Ción afirmada en la 
Constitución de 1812, fué proclamada con la excc>pción de <das 
va,riaciones que por particulares circun·stancias podrán hacer las 
Cortes)). Así se mantuvo el st.at1t q1w durante el siglo XIX mien­
tras se discutía y se trataba de resolver el problema de la Codi­
f:,·a-ción. Lucharon en la primera mi•lad del siglo dos corrientes, 
!~.s dos intransigentes; un·a que camin.aba hacia la unidad de 
lrgislación a toda co~ta, y otra que rechazaba de planQ todo in­
ttnto de codificación. Nece~ariamente, con aguas de las dos se 
! Jrmó una corriente intermedia que resultó la más pod:erosa, cu­
yos partidarios lamentaban la diversidad de legislaciones en un 
.:-olar comün, pero se rendí<~n ;¡nte la fuerza del hecho de que 
existieran, y procuraban ~rmonizar las dos tendencias. Acaso fué 
:a inrt:ransigencia en favor de la unidad legislativa lo que impi­
dió que prospem~e el proyecto de Código civil de 1851. Lo cier­
to es que la cuestión seguí;¡ sin resolver cuando se publicó el 
Real decreto de 2 de Febrero de 1 R8o, iniciador de la obra de co-
0.:ificaci6n foral. 
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En cumplin1iento de t~l disposición, como otros doctos m;¡cs­
t•os lo hicieron en los demás territorios forales, el ilustre juris­
Lonsulto D. Luis Franco y López, en Aragón, presentó el JI de 
Diciembre de 188o una memoria sobre los principios e institu­
ciones de Derecho fora·l que, por su vital importancia, consideraba 
indispensable introducir en elt proyecto die Código común: para ser 
aplicados en las provincias aragonesas, y sobre aquellos otros de 
íos que, por innecesarios y desusados, debiera prescindirse. 
Entretanto, a virtud de una iniciativa de otro jur.isconsulto 
no menos ilustre-D. Joaquín Gil Berges--, se había re­
unido un Congreso de Abogados aragoneses; sus notables 
y serenas d1scusiones y sus importantes acuerdos no pudie­
ron ser tomados en cuenta en la Memoria del Sr. Franco y Ló­
pez, porque se produjeron en su mayor parte posteriormente a 
la presen~ación de aquélla, pero contribu'Y'eron a acortar la dis­
tancia entre las d:os corrientes indicadas, y quedó irancamente 
abierto el camino iniciado con el Decreto de 2 de febrero d~ 
188o, cuyo ·término es el Apéndice que hoy ~.e somete a la apro-
bación de V. M 

La ley de Bases de 1888 confiaba al Gobierno, pre\·ia audien­
cia de la Comisión de Códigos y de las Diputaciones proYinciale~ 
y Colegios die Abogado" de Zaragoza, Huesca y Teruel, la re­
dacoión de los proyectos de Apéndice al Código civil, compren­
sivos de las instituciones forales que cum·iniem cansen ar. 

Las Corporaciones aragonesas citadas. se prestaron sincera­
mente a cumplir lo acordado, y lealm~nte han laborado en ello. 
Con ese :in se redactó el ccProyecto de Código civil d:e A.ragón)l 
í'Or el docto Catedrático D. Mariano Ripollés, y con igual pro­
pósito se constituyó, en cuanto fué ordenado por los Reales de­
netos de 17 y 24 de Abril de 1899. la Comisión especial de Letr.:t­
dos encargada de formar el proyecto de ley correspondiente. Cl­
timose el proyecto así eleborado en 1904. Desde entonces. las \·o­
' es de los que ansi,aban la solución de asunto tan 'ita! para Ara­
gón, tanto más urgente e11anto que la jurisprudencia iba tendien­
do, en materia tan esencial como la de las sucesiones abintesta­
to, a posponer los preceptos forales a otros de J.a legislación co­
mún, no fueron oídas dumnte mucho~ años. Corría ya el aiin 
1q22 cuando se reprodujo la ~cuestión en las Cortes; pero el modo 
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de funcionar del Parlamento· hizo que ni las voces de los reprc­
~entantes aragoneses, ni aun la del Minis1ro de Gracia y J usti­
cia lograsen ser atendidas. 

En tal estado de cosas llegó al Gobierno el Directorio miLitar 
y, demostrando cómo extendía su meritona acción a todos los 
órdenes y. cómo facili•tab.:t la ejecución de obras imposibles hasta 
entonces de realizar por ser de competencia de las Cortes, dc­
cr·ctó el 26 de Febrero de 1924 que se publicase el proyecto de 
Apéndice foral de Ar·agón, ya ultimado por la Comisión perma­
nente de Cód1gos, y se abriese un~1 in.form;¡.ción para que cuan­
tas Corporaciones y entidades o particulares quisieran, pudieran 
fürmular las observaciones que tuvieran a bien. Grata: sorpre.s;:¡ 
produjo aquella disposición a los aragoneses, poco acostumbra­
dos, hast.1 entonces, a ·que sin 1nterés po!íltico o motivos graves 
de carácter económico o social cuidasen los gobern:1ntes espon­
táneamen>te de realizar una legítima aspira.ción ; y correspondien­
f'ü lealmente a tal desinterés Letrados oom:Jetentb1mos como los 
Sres. D. !vlarceliano Jsélbal y D. Vicente Pin1~s, sin tener en cuen­
ta para nada !os puntos de vista que en política les distanci:1sen 
del Directorio militar, l.:uboran leal y entusiastamente, con igual 
buena fe que otros muchos Letrados que acudieron a la infor­
r.lación. Oídos así cuantos han querido serlo, y estudiados con­
cienzudamente todos los pareceres, la Comisión permanente ele: 
Códiigos, de la cua·l forman :parte los jurisconsultos citados con 
otros varios, para todos los cuales tiene el Gobterno merecida ex­
r-resión de gratitud, tras una labor cuya intensidad conoce por 
haberla seguido de cerca el lVIinistro quE: suscribe cuando no pen­
s:tba ej·ercer estas funciones, ultimó el proyecto que fué elevado 
al Direc.torio mili~ar con una• interes.c1.nt,ísima comunicaci·ón del 
Prc~idente de la Comisión, Sr. Maura, doigno de especi·al men­
ción de reconocimiento, porque no sólo ha aplicado .a la perfec­
ción del proyecto, con notorio desinterés, el caudal inmenso de 
;-u ciencia y de su cul.tura jurídicas, sino estudio tan asiduo y 
tan minucioso de todas las informaciones recibidas, y tan .sere­
na imparcioalidad de criterio, que le hacen digno de pt'tblica gra­
titud de la cual participa el Gobierno. 

Recibido el .proyecto por el Directorio militar en 21 de Di­
-iemhre t':ltimo, procedió a c.,u c-;tuclio con la d:iligencia en él acoc,-
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iumbr.ada., :y se disponía a someterlo a la aprobación de Vuestm 
Majestad cuando la constitución del Gobierno ha trasíadauu .:d 
Ministro que suscribe el honor de hacerlo, 

Del contenido del Apéndice nadla puede dar idea más exacta 
que lo expuesto en la ya citada comunicación del Presidente de 
!'l Comisión general de Códigos, notable por su concisión y su 
(laridad. Dice así en sus más esenciales párrafos: 

«Desde su promulgación Oa dd Código civil) son obligatorias 
en tod.as l-<is prorincias del Reino las disposiciones del Título prc­
iiminar, en cuanto determinan los efectos. de las Leyes y los Es­
tatutos y las regbs generales para su aplicación; y también las 
disposiciones del Título 4. 0

, libro r .0
, reguladoras del matrimonio. 

Por estar excluídas del Apéndice foral estas materias, necesitó 
la Comisión desoír numerosas e insis'!:entes demandas que a ellas 
concernían, y no fué sin que alguna de bs aplicaciones die! pre­
cepto suscitase prolija deliberación. La costumbre contra ley, que 
P! artículo 5.0 del Código no admite, ha figurado y aun descolla­
do, con predilección de muchos, entre las fuenrtes del Dere\:ho 
toral aragonés; el artículo rz del Código no consiente que perdu­
re, mas en observancia fiel del artículo 13 se han incorporado al 
.\péndice las di5posiciones consuetudinarias vigentes en la ac­
tualidad; y los hechos jurídicos que corresponden al período de 
tran~icrón, se regir<Ín por bs ordinarias normas d~l mismo, las 
cuales no se alteran.n · 

<<A c.•usa de la especi:1lidad1 que es nota C<H:lcterbtica del Apén­
dice, no tienen cabida en él enmiendas de la ley común ; ni aun 
aquellas que han venido a ser urgentes por omisión de los reto­
aues deccnales que se previnieron -'11 promulgar el Código. La 
Comisión ha deliberado. <~demás, con perenne ad\'ertencia de que 
la incumbía compilar las ctis'posiciones forales y consuetudinarias 
r¡ue tienen vigencia actual en Aragón. ~- de que, siendo éste el 
motivo para respet;¡rJa~ ,. mantenerlas. no había de proponer ella 
J;:¡ instauración ele un nuevo régimen. :\I<~s no pudo desenfadarse 
del influjo que en la Yida jurídica de Aragón ha tenido el Códi­
go durante los últimos siete lustros; influjo acrecentado por los 
cvances que él contiene hacia instituciones culminantes en el Fue­
ro. Tampco pudo prc~cind·ir de la trélbazún orgánica entre unas 
y otras normas que componen el orden<~miento d~ familias y pa-
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trimonios; ni, en fin, cabí·a olvidar obligaciones congénitas del 
ministerio legislativo, las cuales no consienten jamás un automa­
tismo rutinario y ciego.n 

«Las contadas veces que por tales motivos estimó ineludible 
clguna adaptación o coordinación, acordó la variante en térmi­
nos adecuados al espíritu informador del sistema regional ; fi­
delidad que e era tanto más asequible cuanto que presidió sus 
deliberaciones, desde e-1 primer día, ~1 amor sincero a las insti­
tuciones regionales que .permanecen arraigadas en el alma de los 

pueblo~ aragoneses y que imprimen carácter a su vida jurídica. 
cuando el :Mini·sterio abrió información pública acerca de la re­
aacción pnmera del Apéndice, pudo verse, entre la natural diver­

sidad de contrastados prneceres y la saludable crítica que el con­
junto de éstos deparó, que la Comisión había exagerado su respe­
to a la tradición regional. Así- e·s que el texto definitivo está expur­
gado de algunos elementos ele localismo arcaico.)) 

<<Dentro ele la región ar;tgonesa, aunque hay normas forales 
de observancia gcner;:tl, otras son peculiares d~ comarca·s más o 
menos restringidas, fuera de las que no parecen ellas menos exó­
ticas que en provincias die legislación común. El Apéndice se ha 
de atener a esta realidad, respetando las variantes comarcales y 
evi-tanr\o, .a la vez, que se entiendan ;mplantadas por él donde no 
rigen; empeño arduo, como quiera que no existe demarcación al­
r,una oficial, aun sin esta calidad, que trace los respectivos ám­

b.itos geográficos de las varias especialidades jurídicas. La Comi­
sión, desvelándose por superar el obstáculo, vino, finalmente, a 
1 edactar algunos artículos en términos que subordinan su posi­
tiva observancia a la realidad de las costumbres, que de este modo 
quedan respetadas, sin extenderlas ni uniformarlaS.ll 

«Este temperamento, único ef·icaz al dicho designio, es también 
el adecuado al apotegma ((standum est chartae)), que en Aragón 
vino amparando y enalteciendo las espontaneidades del albedrío. 
Culmina en el Fuero este apotegma y estuvo infundido en el Apén-

dice desde su primera redacción con cuantas deriv.aciones positi­
,·as se le pueden atribuir; pero los -tragoneses lo aman con tan­
t,) fervor, que la Comi'-tÓn acabó por añadir a las realidades, que 
ya no Cél!bía ampliar, un. enunciado literal como· rasgo fisonómi-
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co, .ct:ya 0misión b<:~st::~ha para mudar a los ojos de muchos el 
semblante de la especialidad jurídica regional.)) 

uAun cuando el más va·lioso antecedente, verdadera base del 
2.djunto proyecto de Apéndi-ce, es aquel otro que con fecha de 29 
de Febrero de 1904 eleYÓ al Ministro de Gracia y Justicia la 
Comisión constituida en Zaragoza conforme al Real decreto de 24 
de Abril de 1899, se ha juzgado preferible al p!.an metódico que 
~lla adoptó atenerse ni del Código civil para facilitar la inteligen­
( ia y la aplicación coordinada en Aragón de las dlisposiciones re­
~Ionales }' de las comunes allí vigentes. A esta conveniencia prác­
tica se ha atendido además, graduando de modo circunstancial y 
110 por inflexible norma, el despliegue literal diel Apéndice. Si 
bien se circunscribe generalmente a enunciar la especialidad, pre­
supuesta en lo demás la observancia de la legislación común, se 
ha extendido ace-rca de algunas materi.as hasta reproducir precep­
tos de ésta por evitar que se complicase el ordenamiento d~ una 
misma in:;titución jurídica con numerosos engranes de dos textos 
]Pgales que están explanados según sus respectivos sistemas; 
ello acontecía, por ejemplo, con !·a sociedad del matrimonio. En 
~urna., ha procurado la Comisión que el Apéndice exprese con in­
genua lealtad y con la fijeza ·que cuadra a una le.y positiva, el 
~er actual <:!le la e~pecialidad jurídica aragonesa, tal• como el Có­
digü quiso resp.:tarl<L>> 

Esa es la obra que se presenta a V. M 
El Código civil hnbía aproximado 1él legislnción común a las 

lornles en algunos puntos importantes. Hoy es Aragón quien 
;,pruxima su legislación foral a la común. La distancia es menor. 
Si los otros territorios de legislación foral siguen el ejemplo de 
Aragón, y paralelamente se efectúa la revisión del Código civil, 
de obligación vencida hace un cuarto dP. siglo, más se reducirán 
é'Ún las diferencias. Por tal camino puede llegarse suavemente a 
la unidad de la legisl;1ción nacional. N'o se·rú obra ésta {jl!e po­
ciamos ver consumada los que ahora 'i' imos, pero nos honrarc't 
haber conrribuído a ella. 

La vigencia del nuevo cuerpo legal es para Aragón aconteci­
miento importantísimo .que requiere solemnicbd. y oportuno ha 
parecido al Gobierno proponer para que tal vigencia comience 
el día 2 de Ene-ro, en que la r gle'3ia, V con ella t.odos .Jos arago-
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nescs, conmemora la venida a Zaragoza de la Virgen del Pilar, 
t·xcel'sa patrona de Aragón. 

Tales son los fundamentos del proyecto de Real decreto que, 
aprobado por el Consejo de Mini'stros, tiene el honor de someter 
a V. M. el que suscribe. 

Mad:rid, 7 de Diciembre de 1925. 

A. L. R P de \'. M. 

GALO PoNTE EscARTfN 

REAL DECRETO 

De acuerdo con el parecer de lVIi Consejo de l'vlinistros, a pro­
puesta del de Gracia y Justicia, 

Veng0 en decretar lo siguiente: 
Artícu:o único. Se aprueba el Apéndice al Código civil co­

rrespondiente al Derecho foral de Aragón.. que se publica a con­
tinuación, formado por la Comisión permanente de la genernl 
de Codificación, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu­
lo 6. 0 de la ley de Bases para la redacción del Código civil de 
11 de Mayo de 1888. Dicho Apéndice comenzará a regir con fuer­
za y auto~iclad de ley, cu<~lquiera que s-ea el c~J:a de su publicación 
en la Gaceta de Mad·rid, e! 2 de Enero de 1926. 

Dado en Palacio a siete de Diciembre de mil novecientos 

'einticinco. 

ALFONSO 

El M1n1slro de Grac1a y just1cia, 

GALO PoNTE EscARTfN. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión permanente de la General de Codificación d.edir:ó 
durante los últimos cinco aí'íos des,·elos asiduos a formar el 
1\péndicc del Código civil que c.orresponde al Derecho foral (.le 

:'\ragón, y eleva ahora al Ministerio su proyecto definitivo, ha-



APÉNDICE AL CÓDIGO CIVIL 

b:er!do visto v c0nsider:1Q.o !.:J. información pub-lica que éste abrió 
por Real orden de 26 de Febrero d~ 1924. 

Se 1bstendrá de exponer por vía exegética los motivos del 
texto que adop1Ó acerca de cada materi.a, a.sí en lo que él expresa 
Lomo en lo que omite, porque estos esclarecimientos doctrina1c:> 
no compensan el daño que dimai1.a de la pluralidad de enuncia­
do~ para normas cuy.as aplicaciones _¡::rácticas suelen dispu-tarse 
con avidez los egoísmos apasionados. Una vez estatuído ei pre­
t·epto con claridad y fi.jeza, son los juzgadores quienes han de 
adaptarlo a los singulares casos que la vida diversifica. Pero el 
íntegro respeto que se debe al mini~·terio genuino de los Tribuna­
les no obsta para que la Comisión explique ahora su propio com­
portamiento en el desempeí'ío del cometido legislativo, que estú 
delimi•tado por artículos 12 .y 13 del Código civil. 

((Los demás párrafos se copian en el ¡preámbulo del Real 1de­
creto.n 

i'rladr-id, 2r de Noviembre de !<)2.).-A. Maura. 

Excelentísimo ~eñor jefe del Gobierno, Presidente del Dircc­
tunu militur. 

o\Pl~KDICE AL CÓDlGO CIVIL COHRESPONDIENTE <\L DERECHO FORAL DE 

AI~AGÓN, FORMADO EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN F.L 

.-\RTÍCULO 6. 0 DE Lo\ LEY DE BASES POR LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE CODIFIC.·\CIÓN 

Artí.culo I .0 Segun está preceptuado por los artículos 12 y 
r3 del Código civil, las disposiciones forales dlel prescmre Apén­
dice regirán en Aragón, no obstante lo estatuído por aquella ley 
comun acerca de los respectivos casos .y asunt-os. 

De las relaciones jnrídicas entre ascendientes y descendiontes. 

Artícu-lo 2." La autoridad paterna, mientras tanto que no se 
extinga legalmente, con respecto a las per~onas de los hijos me­
nores de edad, il' quienes el Códi-go denomina también 'hijos no 
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emancipados, en cuanto les sea tavorable, se ejercerá guardando 
las sigutentes reglas: 

1 .• No se podrá separar a los hijos e hijastros de la com­
pañía del cónyuge supérsti·te, aunque pase a otro matrimonio. 
mientras haga efectiva la obligación Iega1l de al·imentarlos, a 
menos que exista para la• separación motivo de mora•lidacll o de 
mal tratamiento. 

2.• No existiendo es·tos motivos, t'l padre o madre viudo re­
tendrá a su lado a sus hijos, siquiera haya habido lugar a pro­
,·eerlos de tutor 

J.• Cuando el padr·e o la madre sobrevivientes no puedan 
cumplir, o mientras tanto que nü se haga efectiva, la obligación 
de mantener a los hijos y también por fallecimien·to de aquéllos, 
éstos serán recibidos y alimentados por el abuelo paterno; en 
su defecto, 'Por el maternO'; en defecto de ambos, por la abuela 
paterna, y si ésta falta, por la materna. Al ascendiente que asu­
ma tal obligación le serán entregados, si existen, bienes o pro­
d uctos del menor suficientes para costearla. 

Artículo 3.° Con respecto a los bienes de los hijos menores 
de edad, legítimos o legitimados, regirán las siguientes prescrip­
ctones: 

1 .• Pertenecen en propiedad y usu.fruto a l-os hijos.. aun vi­
viendo en compañía de sus padres, todos los bienes que adquie­
ran, sea cual sea el título, incluso Jos productos de cualquier 
caudal que los mismos padres les hubieren facilitado. 

2.• El padre, y en su defecto la madre, administrará tales 
btenes, excepto aquellos respectos de los cuales haya ordenado 
lo contrario la persona de quien provengan, y cumplirá las obli­
gaciones inherentes al desempeño de la administración. Esta 
será compatible con la ·tutela que acerca de otros bienes de los 
propios hijos haya sido encomendada a.l padre. 

Acerca de los haberes ,•v derechos que a In.-. hijos menore<; 
pertenezcan en sociedad conyugal continuada después de disuel­
to el matrimonio de los padres, se llevará cuent<~ de administra­
ción por separado a fin de que conste en su día cu<~nto pueda 
interesar a la guard<~ de a·C)'l.tellos intereses. 

3·" Al hijo soJ.tero mavor de catorce aí'íos y menor de ,·etnte. 
c¡ue viva independientemente del padre o de la madre, con el be-
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ncpláci to de éstos o por otro motivo Jegí ti m o. le corresponderán 
la propiedad, el usufructo y la administración de sus bienes, arre­
gladamente a lo estatuido en este Apéndice .y en el Código dP 
Comercio acerca de la capacidad para contratar 

De la. a·asencía, 

Artículo 4.0 La menor edad de ia esposa dei ausente nu ob:=;­
tará para conferirle, con relevación Je fi<tnza, la administración, 
la cual podrá ejercer .'In asistencia de tutor cuando sea mayor 
de catorce años. Se la proveerá de tutor si se incapacita para la 
administración. 

Ar.Uculo 5.0 Hech;:¡ la declaración j'lldie~al de ausencia, ce­
sar/m los apoderados o procuradores que el ausente tu\'iese nom­
brados., sin !perjuicio- de que la persona encargada de la a•dminis­
tración pueda renovarles el mandato. 

Artículo 6 o La mujer del' ausente, además de tener libre 
disposición de los bienes propios ella, podrá disponer de los bie­
nes comunes de la sociedad conyugal en tanto cuanto sea necesa­
rio para las atenciones de la misma. 

Artículo 7· 0 La administración cl!e los bienes de un soltero. 
de un casado legalmente separado, de un viudo, declarado ausen­
te, se conferirá, prev.ia pre<;tación de fianza idónea, a quien deba 
~uceder abintestato, ~· en caso de pluridad de tales herederos, la 
preferencia entre ellos se determinará por el orden que señala: el ar­
tíc-ulo 220 del Código. 

Cuando la administraCIÓn recaiga en hijos del ausente, casados, 
mayores de catorce años ~·capaces, no se les dará tutor, ni exigirá 
fianza. 

De la /.tdcla. 

Artículo l-l." El nombramiento de tutor hecho pur el p~dre o 
¡-.or la madre y el estatuido en estipulaciones ma.rnmuniales, no 
caducarAn aunque la per~ona nombrada cuntraiga ulteriores nup­
cia·s. 

Artículo '). 0 Puede :"er nombr;:¡d~ tutora o prolutora- la mu­
JCr que tiene administr;:J-!Ón· Je su-. prop,ios bienes:; pero, con ex­
( epción de lo::, ca sus c¡ue se rigen por el artículo anterior, ::,i de::,-
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pnés' del. nombramiento siendo soltera o viuda contrae matrimo­
r.to,'·cesará en el cargo, salvo acuerdo en contrario del consejo 
de familia. 

De la mayor edad.. 

Artículo 10. Son mayores de edad : 
!.0 Los que hiln cumplido veinte años. 
2. 0 Los menores de veinte años desde el momento en que 

contraen ma-trimonio. 
Cuando el Código se refiere a la mayor edad, se aplicar;! a 

los aragoneses con arreglo a este artículo. 
Artículo 11. Los aragoneses mayores de edad s.on capace:-o 

para todos los actos de la vida civil, salvas las excepciones ex­
presas en este apéndice. 

Artículo 12. Hasta lwber cumplido los ,·einte añ-os, aunque 
haya contraído matrimonio, el que tuvo tutor no podrá aprobar 
las cuentaos de tutela ni dar finiquitoo de responsabilidades exigi­
bles a sus guardadores, sin la asistencia y conformidad de los 
parientes que se designan en el tercer párrafo die! artículo 58. 

Lo dispuesto en el preceden-te párrafo regirá también ·la ren­
dición de cuentas de administración relativas a bienes de meno­
res de edad, que hayan estado a cargo de persona distinta del 
tutor. 

Las hijas de famil.iw mayores de edad, pero menores de veinttcin­
co años, no podrán dejar la casa del padre o de la madre, en 
cuya compañía vivan, más que- con licencia de los mi!Srnos, sal­
vo cuando sea para -tomar estado de matrimonio o de profesión 
religiosa, cu<llndo los citados padre o madre hayan contraído ul­
teriores nupcias, o cuando para la separación ellos den motivo de 
moralidad o de mal tratamiento. 

Artículo 13. El soltero mayor de catorce at1os y menor de 
\Cinte puede por sí celebrar toda clase de contratos, pero con 
¿.,o..,istencia del padre o de la madre que conserve sobre él la auto­
r;dad, y, en defecto de ellos, oon la de su tutor. No necesita tal 
asentimiento para disponer de sus bienes en testamento. 
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De iu.s serüidu;nbres. 

Artículo 14. Todas las se_rvidumbres contmuas y aparentes, 
cual•quiera que sea el derecho en. que consi6tan o la obligación co­
rrelativa que impongan, pueden ser adquiridas por -prescripción 
Je diez años entre presentes y de veinte entre ausentes 

El dicho tiempo se contará, si no es interrumpido, desde el 
día en que el dueño del predio dominante o ei que haya apruve­
lllado la sen·idumbre, empezó a ejercerla. 

Esto no obstante, cuando el' dueño exclusivo de un muro abra 
tn él huecos para luces o vistas sobre el suelo ajeno contiguo, el 
tiempo de la prescripción no se contará sino desde que hubiese 
prohibido por acto formal al vecino co!:>a que a éste le sería lícita 
sin el g.ravamen. Se entiende que la apertura de hurecos ala de ser 
sin balcones ni otros voladizos. 

Con .respecto a las demás servrdiumbres, induS<!s las de leñar, 

pastar y abrevar, la posesión 'inmemorial' pacífica y nunca inte­
n u m pida produce los efectos jurídicos de la prescripción adqui­
s!tiva. 

Artículo rs. El condueño de pared medwnera está facultado 
J"ILI abrir en toda la :dtura de ella., cu:tndo los clernús interesados 
no tienen en su lado edificacrones, o bien por encima de la co­
ll1Ún elevación, cuando las tienen 1 cuantos huecos le convengan 
con destino a luces o vistas, sin sujeción a dimensiones determi­
nadas; pero habrá de colocar rejas de hierro remetidas y rede;, 
Jt' alambre cuyas mallas no excedan de dos centímetros de lado. 

En cualquier momento, sin embargo, podrán los comuneros 
obstruir con nuevas 1:onstrucciones los huecos antedichos. 

Artículo r6. La aJera foral, cuando su existencia esté funda­
da en título escrito .o en vigente costumbre, se efectuará con su­
Jl ción a lo estatuído por el uno o la otra, y en lo demás regirán 
1as disposiciones del Código civil referentes a comunidad de .pas­
los en terrenos públicos. 

De los lL•slamcnlos y sus formas. 

Artículo r¡. Los cónyuges pueJen ·testar de mancomún, en 
un mismo acto u otorgamiento, ya lo verifiquen en provecho recí-



APfNDICE. AL GÓDIGO 'CIVIL 

proco, ya en beneficio de. tercero; ora expresen juntos las dispo­
~JC!Ones, ora lleve uno solo i'a palabra y el otro se limite a acep­
tar y consentir las manifestaciones; ora cada testador ordene lo 
concerniente a sus respectivos bienes. 

Valdrá oe.l testamento mancomunado que. cónyuges aragoneses 
otorguen en provincias espai'í.olas distintas del antiguo reino o a 
tordo de buques nacionales y también en paí.s o a bordo de bu­
ques extranjeros, atemperándose en cada caso a las solemnidades 
t.xigidas l•egalmente en el' lugar del otorgamiento. 

Los N.otario5, Oli.ciales., Capellanes, Facu¡,tativos y Subalter­
J10S de Ejército, los Contadores de naves de guerra, los Capi.ta­
r.es de buques mercantes, los Agentes diplomáticos y consulares 
y cuantos funcionarios deben Íntervenir en otorgamientos testa­
mentarios, admitirán el mancomunado de los cónyuges arago'ne­
ses y cumplirán las. obligaciOnes que les imponen las disposicio­
r.es vigentes. 

Artículo 18. El testamento mancomunado perderá su. efica­
cia si antes de la muerte de uno de los cónyuges se declara la 
nulidad del matrimonio, se decreta la separación conyugal o se 
entabla demanda de divorCIO o ·querella de adulterio, de l'a exi·s­
tt>ncia de la cual sea sabeáor el cónyuge al morir. 

Artículo 19. El testamento otorgado de mancomún puede ser 
revocado, no sólo por ambos cónyuges en esta misma forma, 
si·no también por voluntad de uno de ellos, con tal que antes 
de verificarlo haya notificado su intención por medio de Notario 
::1 otro cónyuge. 

Después de morir uno de los otorgantes, el sobrevi\·iente no 
podrá modificar lo dispuesto de mancomún acerca de sus propios 
bienes, si· no renuncia enteramente los beneficios que le proven­
gan de las disposiciones del finado. Para los efectos de lo esta­
t.!Ído en este párrafo, se deberá liquidar y definir el caudal pr-o­
pio de cada c6n.yuge testador, si no C011'Stare definido formalmen­
te con anterioridad. 

La aceptación por el supérsti-te de liberalidad a su favor contc­
J1ida en el otorg<~miento m;~ncomunado, hace irrevocablemente obli­
gatorias para él todas las condiciones y disposiciones del testa­
rr.ento que seéln originariamente lícitas. 

Artículo 20. Se reput<trá, cuando otra cosa no se haya ex-
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pres:1dn por !os otorg<mte~, c¡ue la insütución mutua de herede­
ros, con designación de otras personas en las cuales deban recaer 
:os bienes, atribuye al cónyuge sobreviviente el usufructo tan sólo 
de los bienes del finado. 

Artículo 21. Para otorgar testamento abierto ante Notario se 
observarán las disposiciones del derecho común, excepto el núme­
ro de los testigos instrumentares que se r~uce a dos. 

Artículo 22. Si en la localidad no existe Notario o si faita 
certeza de que llegará a tiempo, podrá ser autorizante del testa­
mento el Párroco o quien canónicamente le sustituya e.n el lugar 
del otorgamiento. 

También podrá serlo, en vez del párroco cualquiera de los Ca­
pellanes o Pasioneros del Hospital de Nuestra Señora de Gracia o 
Provincial de Zaragoza, en el testamento de un enfermo a·silado 
tn él. 

Art:-culo 23. El Púrroco o quien le sustituya, a seguida de 
manifestar el testador su voluntad, la consignará e.n notas escri­
tas, claras y precisa::;, que firmará. Al ¡ptie pondrán tamb'iént sus 
firmns, si s.c'lben y pued~n hacerlo, el otorgante y los dos testigos. 

lEste escrito no surt,irá efe-cto mientras no sea adverado y 
prntocol izr~do. 

ArtícuJo 24. La persona que tenga en su poder el escri:to testa­
mentario deberá: presentarlo al c'ompetente Juzgado de primera 
instancia, tan luego como sepa la defunción del •testador, y si no 
lo verifica dentro del plazo de diez días, será responsable de los 
c'ai'íos y perjuicios que se causen .por ia dil'a-ción. 

Cuantos hayan asistido al otorgami•ento o tengan interés en 
ta sucesión, podrán desi"gnar al Juzgado la persona en cuyo po­
der esté el escrito y el lugar donde resida, para que se decrete 
v se exija la presentación. 

Artí-culo 25. La adveración y protocolización se practicarán 
r~nte el Juez de primera instancia, bajo la fé del correspondiente 
Secretario judicial. De esta fé no se prescindirá ni aun en las 
diligencias para las cuales se dé comisión al Juez municipal del 
lugar del otorgamiento. 

En c-1 día y hora que se señale, con citación del autorizante, 
de los testigos y ue lus interesados promovedores de las diligen­
cias, el Juzgado, ora actúe por sí, ora por delega-ción, se con~-
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Uuirá en la puer.ta de la parroquia o la iglesia del Hospital. El 
Secreario judi·cial dará fé de conocer :11 sacerdote y __ a los testigos 
y •si no puede darla se acreditará el conocimiento por dos testigos 
idóneos del lugar. A seguida el' Secretario judicial hará ante los 
asistentes lectura del escrito -testamentario, y el autorizante y Jos 
dos testigos del otorgamiento prestarán juramen·to sobre el libro 
de los Santos Evangelios; declararán que aquel escrito contiene 
la verdadera disposición del• testador, adverarán las fl.rmas res.. 
¡_ectivas si las pusieron ·en el escrito, y manifestarán, •siendo del 
caso, si vieron al testador poner la suya. Todos los asistentes que 
St""pan firmar suscnbirán el acta con el feda·tario. 

Artículo 26. El J:uzgado, si estima suficientes las manifesta­
' iones del eclesiástico .y los testigos, declarará, sin perjuicio de 
H-rcero, que el escrito adverado se ha oc tener y considerar como 
'oluntad del finado, y mandarú protocoliz.a.rlo con las dil1gencias 
t n una notaría del partido. 

Artículo 27. El testamento abierto se podrá otorgar, a falta 
de autorizante, en los casos .que •señaia y según lo que dispone 
t-I Código ciYil, con la excepción de ser suficiente el número de 
dos testigos. 

Para el testamento ológrafo y las aemá!> formas especiales de 
t~'star se estará a la ley común. 

Artículo 28. Para otorgar testamento cerrado bastará que dos 
testigos idóneos, que sepan firmar, asistan al acto de presentar el 
testador al Notario el pliego que contiene sus disposiciones. 

Artículo 29. El testador puede e·ncomendar a su cónyuge. 
sólo o con asistencia• de .determinados pariE>ntes, que, a modo de 
fiduciario comisario, ordene ,y regule la sucesión d'e aquél, elija 
el J1eredero o los herederos y distribuya los bienes, ora lihremen­
L y sin otras cortapisas que los derechos atr·ibuídos con carácter 
forzoso por la ley. ora dentro de los límites. que el testador seibk 
y que no sean imposibles ni contrarios al derecho natural. 

Los actos riel fiduciario comisario en cumplimiento de este 
encargo habrán de constar en escritura pública. Valdrá la últi­
ma volun¡tad cuando ellos consistan en clisposiciones testamcnw­
r;as, y ~erán irre,·ocabloes los que otorgue entre ,·ivo:: 
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De la herencia, de la i1lstif-7¿ción de herederos, de la legítima, de la 
sustitución y de la desheredación. 

Artículo JO. Los aragoneses que al morir no dejen descen­
óientes legítimos pueden disponer libremente, por testamento, de 
todos los bienes en que consista su patrimonio líquido. Esta dis­
posición libre se reduce a un tercio del caudal hereditario cuando 
existan tales descendientes capaces para heredar, sea su número 
cual sea. Cuando los descendientes sean dos o más, entre ellos 
o;_¡drá el testador distribuir discrecional y desigualmente los dos 
tercios de dicho caudal· que como leg;tima corresponden a la dles­
c.endencia. 

El heredero forzoso que por la distribución resulte en caso 
legal de pedir alimento~, tendrá expedito el ejercicio de este de­
recho arregladamente al artículo 142 del Código, contra los su­
cesores del ascendiente, en proporción con las respectivas partici­
¡,aciones en la herencia forzosa. 

El descendiente legítimo que sea capaz para heredar excluye 
de esta herencia forzosa a los que por su mediación desciendan 
del testador, y éste podrá sei'íalar la cantidad o porción de bienes 
que le plazca para u1.ca uno de los que están en el grado más 
pró--:imo y de los que, siendo de ulterior generación, representan 
;¡ los de aquel grado fallecidos o incapacitados para suceder. 

Artí-culo JI. Los dos tercios hereditarios reservados como le­
gítima de los descendientes legítimo~, no pueden ser gravados por 
el testador con sustituciones, prohibiciones de enajenar, usufruc­
tos, términos ni otras condiciones u obligaciones, fuera de los 
u1..so;;. de ex{'epción que a scg u id2 se enumeran : 

r .0 El test;¡dor puede conceder a su cón.yuge sobrt'vi,·iente la 
,·iudedadl universal compren<Siva de los bienes muebles aportados 
al matrimonio o adquiridos dur::mte él. 

2/. 0 Puede p1ro.hibir a los cescendientes que promuevan la di­
•.olución de la sociedad <::onyugal continuada, mientras el cónyuge 
~upérstite se conserve viudo y no se haga sospechoso de m:Jia 
;,dministración, salva siempr'e !~1 obligación de prestar éste a 
.:quéllos alimentO!> adecuados. 

J. 0 Puede imponer a los herederos forzosos los gravámenes, 

54 
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las limitaciones, las 5tJstituciones, las condicione5 o las obligacio­
nes que tenga a bien, siendo en favor de otro o de otros descen­
dientes legítimos, aunque no sean éstos del grado más próximo 
y vivan los del grado o l-os grados intermedios en la línea recta. 

4.0 Para el caso y tiempo en que rl heredero o los herederos 
forzosos del testador fallezcan sin dejar descendencia legítima, 
pero tan solamente con respecto a los bienes de que ellos no ha­
~an dispuesto, podrf1 d testadm ordenar a fayor de cualeSJquiera 
personas la~ diispo;.iciones mencionadas en eJ. precedente párrafo. 

Art'ículo 32. La preterición o la desheredación que no tenga 
causa legítima• no anulará la última voluntad de!· ascendiente sino 
cuando comprenda a todos los herederos forzosos, y en este caso, 
entre ellos se dividirán la-s dos terceras partes del caudal l~quido, 

como si el causante hubiese fallecido abintestato. Pero cuando en­
tre cónyuges e\:ista «agermanamiento o casamiento al más vi­
viente» cuya eficacia cesa por superveniencia de hijos, éstos suce­
derán en la herencia entera. 

También se- dividirún los dichos dos tercios hereditarios al 
rnodo de:! abintest<lto cuando alguno o algunos de los herederos 
wrzosos estén preteridos o injustamente desheredado~. y los de­
r.lás, instituídos por oartes iguales. 

Si el testado.r asigna a los inst•ituídos partes desiguales, cada 
l1eredero forzoso preterido o injustamente desheredado tendrá de­
rE'cho a una porción equivalente a la del menos fayorecido de 
;:.quéllos. E•stas porciones se detraerán de las legítimas ele los ins­
tituidos a proporción de la cuantía respectiva. 

Los lega,dos y liberalidades que ordene el ascendiente, que­
darán a salvo die los efectos de la preterición o de la in,justa d~s­
lwredación, en tanto cuanto quepan en el tercio hereditario libre. 

Cuando los legados y liberalidades a favor de personas extra­
ri:J.S a la descenden·cia leg:·tima del te:stador rebasen el límite ele 
la d.i·cha tercera parte, cada heredero forzoso tendrá acción para 
aue sean declarados inoficiosos 'Y reducidos, en tanto cuanto le 
perjudican, a proporción de la cuota del reclamante en los dos 
tr rcios de la legítima. 

A los legitimarios que a expensas de la casa h;,yan -seguido 
\.arrera u obtenido colocación peculiar, se les imputará en pago 
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\o ir.-,'(;rtidü p¿na la una o para, ia otra, saiva siempre disposici&n 
en contrario que no sea inoficiCisa. 

Artículo 33· El plazo de prescripción extintiva de las ac<:io­
nes de los herederos forzosos dimanadas de su legítima, será 
.~e cinco años. 

De la sucesión intestada. 

Artículo 34· Para que tenga lugar J·a· sucesión legítima, ade­
más de lo estatu·ído al efecto en el Código, se necesita que la su­
cesión del causante no esté ordenada tampoco por contrato y seí'ia­
lauam~nte por capitulació.n matrimonial. 

Artículo 35· Los descendier..~es legí'IÍmo~ del que fallece abiJ~­
testato le heredan, con exclusión de lo" demás parientes, enten­
diéndose salvo el derecho de viudedad. 

Entre aquéllas-, los de grado más próximo que viven y son 
capaces para la sucesión, excluyen a los del grado más remoto: 
pero en lugar de los del dicho grE~do que hayan fallecido o estén 
incap<:lcitadoc;, herednn por dere·cho de representación J.os descen­
dient-es suyos, sin que en esta líne<:l recta descendente 1enga límite 
la tal representación. 

Art·ículo 36. Si el causante que no dejó descendlencia legíti­
ma est::tba casado, el cónyuge sobreviviente qtJP l·e tuviese as:g­
r.acla firma de dote la recobrará con preferencin. 

Habrá lugar a este recobro aun cuando los bienes hubieran 
rt'ca!do ya por disposición del fin;¡,do en descendientes comunes. 
si estos a su ,·ez mueren intestados y sin dejar prole antes que el 
< ón?uge sobre,·iviente. En defecto de éste serán sus parientes 
quienes teng;:¡n derecho al recobro de los bienes constitutivos de la 
firma de dote. 

Artículo 37· Cuando en el caudal hereditario del ·que fallece 
<tbintestato y no deja herederos forzosos, existan los bienes rni·~­

mos, se:1n muebles o inmuebles, que le hubiesen donado, ,·endi­
do o enajenado por cualquier motivo los ascendientes o hermanos, 
c1da uno de éstos, si vive, tendrá también derecho a recobrar 
las cosas ·que de él procedan por Jos títulos expresados. 

Artículo 38. PE~ra 1:1 aplicación del precepto contenido en el 
~rtículo anterior, ~e entender!t c¡tJe h persona de cJJva sucesión 
se trata no ;ha dejado herederos forzosos, SI, aun habiéndolos 
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tenido, fallecen éstos abintestato y sin prole, en vida de los do­
nantes o enajenantes. 

No obstante lo estatuído en este articulo, quedan a salvo bs 
capitulaciones matrimoniales y los efectos o condiciones natura­
:es de ellas. 

Artí-culo 39· Aparte de los recobros que los precedentes ar­
tículos regulan, en la sucesión intestada del que no deja descen­
dencia legítima, por lo tocante a bienes adquiridos sin condición 
de reversión o llamamiento a título de herencia, legado o dona­
ción¡, que pr.ovengan de cualquier ascendiente o de otro pariente 
hasta el ·sexto grado, se guardarán las siguientes reglas: 

1.• Los hermanos germanos o de doble vínculo, sin distin­
ción de sexo, redbirán, siempre que sucedan solos. la totalidad 
de los mencionados bienes, 'Sean éstos de la cla·se que sean. 

2.a Cuando concurran hermanos de distintos matrimonios, re­
caerá en los que sean de parte del padre el caudal de procedencia 
paterna, •Y en los de parte de la madre, el caudal de proceden­
cia materna. 

Los conc·urrentes que sean .hermanos germanos o de doble 
vinculo, .participarán con los consanguíneos o con los uterinos, 
respectivamente. en lo que provenga del común padre o madre. 

En los bienes del caudal hereditario que no sean de proceden­
cia paterna ni de la ma·terna, y por tal motivo no resultan a·s.ig­
nados, según la presente regla, se sucederá del modo que la si­
guiente ordena. 

3·a E,:;.tos bienes últimamente mencionados, aunque existan 
hermanos del finado, y también la totalidad de la herencia cuan­
do no haya hermanos, recaerán en los colaterales que tengan 
parentesc0 más próximo con el causante de la sucesión por la lí­
nea de la persona de quien el causante mismo hubo los bienes; 
concurriendo cuantos tengan dentro de cada línea grado igual 
·de parentesco. 

Para suceder abintes.tato, los hermanos del causante que ha­
y<m fallecido o sean incapaces, est·arán rep-re"Sentados por sus 
r ropios e inmediatos hijos, sin ·que es-te derecho de representa,­
ción en ca·so alguno se extienda a otros grnclos de .parentesco co­
lateral con el causante. 

+·" P:1ra aplicar lns precedentes reglas, la adquisición inme-
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di~ta qu-e' d:e los bien.cs bicieía el c...::tüsant-e, det~rtnina.rá la perso­
na d~ quien éste los hubo y se prescindirá de transmi•siones an­
teriores. 

Artículo 40. Por lo tocante a bienes que el causante haya 
adquirido de parientes más lejanos del sexto grado o de extra­
ños, así como a bienes de procedencia desconocida o granjeados 
por el causante mismo, la sucesión intestada se defer.irá con 
;,rreglo a las comunes normas del Código civil. 

Artículo 41. En la sucesi6n intestada de colateral·es del fina­
do, son compatibles en una persona mi-sma las particip<J.ciones 
oue le correspondan por diversas línea·s dte parentesco con el c<J.u­
'ante, y se considerará distinta cada parte a los efectos de la res­
r onsabilidad por cargas y obligaciones con que se lnllen grava­
dos los bienes. 

También es compatible en el c6nyuge su1pérstite ·la participa­
ci6n hereditaria que le corresponda como pari.ente colateral con el 
disfrute de la viudedad a que tenga derecho. 

Artículo 42. No obstante lo dispuesto •en los precedentes ar­
tículos, subsistirá a favor del Hospital de Nuertra Señora de Gra­
cia o Provincial de Zaragoza la facult:ad que le fué concedid:-t por 
neto de Cortes de 1626, d(; suceder abintestato en toda chse de 
bienes muebles o inmuebles que no estén sujetos a recobro o re­
versión, a los enfermos y a los dementes que fallezcan en el es­
tablecimiento o en las casas de a·lien~ados q:ue de ~1 dependan, 
l uando no dejen descendientes, hermanos ni otros parientes co­
laterales dentro del cuarto grado. 

[: 

Disposiciones comunes a las herencias con testamento o sin él. 

Ar-tículo 43· La resen·a de bienes no tendrá lugar sino cuan­
do aparezca previamente determinada en instrumento p-úbJ.ico. 

Artículo 43· La herencia se enti·endc aceptada siempre a be­
neficio de inventario, aunque n-o se haya llenado formalidad algu­
na de las que establecen el artículo 1 .oJo y sig-uientes del Cód~­

go civil. 
La mujer casada no necesita licencia de su marido p;¡ra acep­

' ar u na sucesión ; pero sí p;¡ r;¡ repudiarla. 
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Artículo 45· La colación de bienes no procede en caso algu­
no por ministerio de la Ley. 

Los padres podrán ordenarla en disposició~ de última volun­
tad, en capitulación matrimonial o en otro instrumento fehacien­
te, y en tal caso se ~1abrán de cumplir las condiciones que <llparez­
can establecidas en .Jos respectivos documentos y con la prelación 
por éstos determinada. 

De los cont·ratos sobre bien,es concernientes al m(l.trim.onio. 

Artículo 46. La sociedad conyugal que se constituye con la 
ce-kbración del matrimonio se regirá preferentemente por las ca­
ritulaciones que se otorguen y los pactos que se celebren acerca 
de los bienes, así presentes como fut'llros, sin otras limitaciones 
que las que resulten preceptuadas en :a Ley. 

En defecto de tales convenios se guardará y cumpJirá el ré­
gimen de la sociP.dad conyugal tácita, según, la ordena la Ley. 

Artkulo 47. Aun en vida de ambos consortes, los efe-ctos de 
'a sociedad con.yugal tácita ces~trán de manera completa y d.efini­
tiva, en cuanto atañe a aquéll.os, por la declaractón de nulidad del 
matrimonio. 

Cuando se decrete la separación .-fe bienes., quedará salYo el 
clerecho expectantP- de nudedad a favor del otro cónyuge en los 
raíces inmuebles o sitios del cDnyuge declarado ausente o culpa­
ble de la interdicción civil o del divorcio. 

La cesación de la ausencia o de la interdicción civil, que hu­
biera motivado la separación de bienes, y también la reconcilia­
ción de bs divorci.ados, restablecerá íntegramente el régimen an­
tt:>rior de lél sociedad conyugal tácita, salvo la valid·e-z de los ac­
tos c-onsumados durante dicha separación. Es,tas disposiciones se 
:.plicarán en los antedichos casos a la sociedad conyugal paccio­
nada, en cuanto sean compatible-s con las capitulaciones y con­
venios existentes. 

De la sociedad conyugal t.:icita. 

Artículo 48. Normalmente tienen l;t consideración de comu­
nes de la sociedad : 
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1 .o Los biP.nes rH!c.es i·nmueb!e~.: o si·tios, adqüiridos por ~titu­

lo oneroso <!Jurante la subsistencia del! matrimonio, aunque la ad­
quisición se haga a nombre die uno de los .cónyuges, excepto el 
caso de adquirirlos bajo oondición de que .recaigan en otra persona, 
de modo que tan sólo el goce o disfrute sea comunicable entre: los 
cónyuges. 

2.0 Los bien~s de naturaleza mueble, congénita o atribu:da 
cualesquiera que sean el origen y el modo de su adquisición, o de 
su aportación por el marido o la mujer, o de su ingreso en el haber 
de la sociedad conyugal. E,sto no obstante, por el hecho de ase­
gurar con hipoteca sobre los bienes de un cónyuge cantidades que 
el otro traiga al matrimonio, no 'Siendo como dote, ni tampoco 
como equivalen<:ia de legítima, las tales cantidades se considera­
rán como inmuebles. 

3.• Por presunción legal, cualesquiera bienes cuya pertenen­
cia exclusiva al marido o a la mujer no esté suficientemente com­
probada. 

Por pacto, consignado en escritura pública, y al efecto de ex­
lt>nder o restringir la comunidad, se puede atribuir a los mueble~ 
la consideración de sitios; y a éstos, la de muebles. 

Artícu•lo 49· El marido es el administrador y el representante, 
<•SÍ en juicio como fuera de él, de la sociedad conyugal, sin que 
:, la muj·er le quede atribuído, salvo pacto en contrario, el mane­
jo de bienes algunos en concepto de parafernales; y aquél está 
facultado, además, para disponer no• sdlamente de sus privati­
vos bienes, sino también de los que tienen la consideración de 
comunes. Serán nulas, sin embargo, en cuanto a la mitad que en 
estos bienes afecta a la mujer, las liberalidades que en cualquier 
forma hubiere el marido realizado durante su última enfermedad : 
y también las que otorgare en estado de salud, si retu\·iere du­
rante su -,.-id<t la posesión de los. bienes en que consistan. Sin ex­
preso consentimiento de la mujer, el marido no puede enajenar 
01 gravar los inmuebles o sitios que pertenezcan privativamen­
te a aquélla. La mujer conservará durante la sociedad conyugal 
el domini-o, aun cuando los dichos bienes hayan sido estimados 
al tiempo de aportarlos o al adquirirlos; y consiguientemente. 
tampoco puede el mariuo por sí solo represent:tr en juicio esto~ 
cerechos dominicales retenidos por 1a mujer. En cuanto a los 
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mkes o inmuebles en que pueda corresponder· viudedad a la mu­
jer, este derecho, si no hubiere dado ella expreso consentimien­
to, quedará a salvo no obstante l~s enajenaciones que hiciere o 
rravámenes que impusiere el marido. Tampoco las enajenacio­
~·es que haga la mujer de inmuebles sobre los cuales tenga el 
maridlo derecho expectante de viudedad, pueden perjudicarle sin 
rr-nuncia expresa de éste. 

Los arrendamientos u otros disfrutes de fincas propias de la 
mujer, o de las que estén afectas a un dereclho expectante de viu­
dedad, otorgados por tiempo que exceda de un año, caducarán 
::d fallecer el marido, si la mujer no los hubiere consentido explí­
citamente. En cuanto perjudiquen a ésta, serán nulas las anti­
cipaciones de precio o merced. 

Artículo so. El marido está obligado a subvenir con los pro­
ductos y oon el rPstante haber de la sociedad, a las atenciones 
legítimas de .la misma, a las ¡particulares de cada consorte y a 
las que dimanan de la paternidad o de la jefatura de la familia. 

Al pag-o de las deudas que para le,·antar la·s dichas cargas 
cuntraiga el marido estún afectos lo3 bienes comunes, pospo­
niendo los raíces o inmuebles; y si todos ellos no bastan, los 
bienes peculiares de cada cónyuge por mitad. 

Se prcsumidtn contraídas en benefi.cio común las deudas del 
marido, salvo prueba en contrario. Los bienes raíces o• inmuebles 
peculiares de la mujer, y la mitad que pertenezca a ésta en los 
comunes de la misma clase, no responderán en caso alguno de 
deuda·s contraídas por el marido ~n su propio provecho, con oca­
sión de vicios, afianzando a fayor de otros o con propósito cono­
cido de perjudicar a aquélla. 

Artículo 51. Incumbe al marido satisfacer Ja.s deudas ante­
riores al matrimonio, suyas o de su mujer, y a ello destinará 
¡. referentemente los biene~ comunes d<:: naturaleza mueble. La 
carencia o deficienc-ia de éstos se suplirá con los raíces o inmue­
bles que el cón·~:uge deudor haya aportado al matrimonio o con 
los que haya adquirido durante éste por título lucrativo, aunque 
darles tal atplioación per~udique la viudedad expectante del otro 
consorte. Si el oónyuge deudor carece de bienes inmueb1es y los 
hay comunes, únicamente contra la mitad! que en és.tos corres­
ponde a aquél se podrá proceder para pago de las deudas, y se 
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di'.jará a sah;o el dt:!'tcllu cx¡;tx:tam~ ue viudedad a favor dei 
otro consorte. 

Artkuio 52. La mujer puede obligar.se juntamente con su 
marido y ser fiadora de éste. No existiendo descendientes, o bien 
dejando a salvo los derechos legitimarios que a éstos correspon­
den según el estado de familia cuando ocurra el otorgamiento, 
valdrán la dote, la donación o la• venta, otorgadas por el marido 
:. favor óe su mujer; y también, con la dicha salvedad, valdrán 
las donaciones que la mujer haga de sus bienes privativos al ma­
rido. Esto no obstante, cuando sean objeto de la donación bienes 
sit1os o inmuebles que la mujer haya recib'ido como dote o como 
«hrma de dote)), y cuando sobre tales raí·ces la mujer constituya 
;,seguramiento por negocio que no sea conocidamente de utili­
dad del matrimonio, el otorgamiento no será válido si no inter­
viene el consejo favorable del padre; en defecto de éste, el de 
la madre, y a falta de ambos, el de los. dos más próximos parien­
tes de la esposa otorgante, ,·arones y mayores de edad. 

Artículo 53· El fallecimiento de un cónyuge, si el matrimo­
nio ha sido válido y no está decretada la separación de bienes, 
no obsta para que la ·sociedad continúe ~ntre el supérstite y los 
herederos del finado, siquiera quede circunscrita a los bienes co­
munes existentes y a los aumentos que con ellos y con los pe­
culiares de cada partÍCipe se obtengan, trabajando en familia; 
de modo que la sociedad continuada no comprenderá los bi·enes 
y derechos que durante la continuación adquieran los interesa­
dos por separado del caudal común. En la sociedad continuada 
durante la viudez del supérstite, participarán por mitad en au­
mentos y pérdidas este cónyuge y la sucesión conjunrta del fi­
l'ado. En tales términos se presume ];:¡ continuación de la socie­
dad a fal~a de p:1cto expreso en contrario. 

La muerte del marido o de la mujer determinará la disolu­
rión inmediata dt la socied!ad cuando el supérstite y todos los 
herederos del finado así lo acuerden, a menos que el finado en 
~u testamento o en capitulación matrimonial haya prohibido a 
estos que promuevan la di•solución durante la viudez del sobre­
viviente; proh1bición que les obligará, aunque sean herederos. for­
zosos, mientra~ tanto que el ,·iudo no :;e haga sospechoso de rnah 
<,dm in istración 
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No estorb~ndolo la -prohtbición antedicha. cualquiera die los 
herederos del cónyuge !'inado puede ¡)edtr la disolución de la so­
tiedad continuada en lo q:ue le afecta, y la entrega de los bienes 
que le -correspondan con tal que no hayan de quedar afectos a 
:a viudedad del sobreviviente. Si los demás interesados optan 
por conservar la sociedad, la participación retirada por los que 
se hayan separado se contará en lo venidero imputándola a la 
mitad de interés que a la s:ucesión corresponde en la sociedad. 

Cuando al morir el marido o Ir~ mujer la sociedad conyugal 
no .po~ea bienes algunos, o los existentes sean por su naturaleza 
tnfructíferos·, o no excedan de las deudas, se entenderá totalmen­
te disuelta. 

Por e: hecho de contraer el supérstite segundas nupcias cesa­
rá la sociedad continu:1d:t, a menos .que todos. los partícipes acuer­
den proseguirla: y en este caso deberán inventariar de mútua 
~onformidad el activo y p::tsivo, como é\siento de las liquidaciones 
\·enideras. Igualmente se deberá formalizar inventario cada vez 
que se vayan a contr<ter nue,·as nupcias durante la continuación 
de la sociedad. 

Artículo 54· El cónyuge sobreviviente representará en juicio 
v fuera úe él a la sociedad continuada, administrará 'os biene~ 

de la misma, y una ,·ez que satisfaga las cargas y obligaciones, 
C'eótinará el remanente producto a acrecentar el caudal comt'tn. 

Se entenderá apl1cable a deudas que contraiga la esposa so­
breviviente en el tiempo de la sociedad continuada, el párrafo 
final del artkulo so. 

Estará facultado también el dicho sobreviviente, aunque Jo-; 
her·ederos del finado o alguno de ellos no lo consientan, mientras 
dure la socied~td continuada. para ejercitar las acciones radica­
d·a-s en la sucesión del difunto consorte, háyanse iniciado o no 
•:n vida de éste los procedimientos. 

Podrá además, durante la di.cha continuación, arregladamrn­
te a lo que se di:opone en el artículo 72, norma sexta, asignar le­
gítimas, donaciones o dotes, con los bienes comunes, a l·os des­
cendiente~ habidos con el finado consorte que sean sucesores foí-
70sos de éste, para ayudarles a negociar por cuenta propia o VI­

vir con independencia, o con ocasión de contr<:~er méltrimonio n 
de ingresar en religión; pero en los dlemás casos no podrá cnaje-
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nar n1 gravar b!enes r .. :dccs o in.mücb!·es siu ci consenrin1iento 
de !{)S copartícipes, debidamentie re!Jresentados o asistidos los 
que no tengan capacidad plena. 

Artículo 55· Al quedar disuelta la sociedad se harú im·en­
tario de todos los bienes y derechos integranres de su haber, con 
distinción entre l-os inmuebles privativos y los comunes, y entre 
deudas ar.teriores al matrimonio, a cargo de uno u otro consorte, 
y deudas consorciaJes. 

Además del pago r¡ue se efectúe n se asegure de la•s deudas 
serán detra.ídos y entregados a los respectivos dereohohabientes 
los bie;ncs que existan en el caudal bajo cláusula o condición ya 
,·.encida de que recaigan en determinadas personas extraí'ias a 
h sociedad. 

( 

Hasta tanto que cada partícipe reciba lo que le corresponda 
en la división, el cónyuge sobreviviente custodiará bajo su res­
r-onsabilidad los bienes, y él expensas de éstos podrá solventar 
:as deudas que con cargo a los mismos sean ex.igibles y consten 
de manera fehaciente. 

Artículo 56. Sin detrimento de la extinción de la·s. deudas 
exigibles :1 la disuelta sociedad, el cónyuge sobrevi,·iente que no 
tenga renu.nciado el derecho a las m·entajas, el cual es persona­
Iísimo y no pasa a los herederos, las detraer(¡ con prefere;ncia a 
toda distribución entre los partícipes. Si no existe pacto que es­
pecifique las aventajas, éstas serán las de uso !{)cal donde exiS­
tan por costumbre vigente. 

Artículo 57· Para dividir el neto haber remanente se guarda­
rán, juntamente con las comunes normas, las que a seguidla se 
i!ldican, en cuanto unas y otras tengan aplicación a cada caso: 

1.• Se entenderá subsistente la comunidad en los frutos apa­
rentes rle las heredades, !os esquilmos de ganados y los gastos que 
por razón de unos u otros se ocasionen hasta la recolección u ob­
tención respectiva; a menos que todoc:; los partbpes opten por 
dejarlos a cuenta y riesgo del sobreviviente a quien está atribuída 
la administración, mediante un valor concertado ·que se incorpore 
al caudal divisible. 

2. a Será respetado y se hará efectivo el disfrute de viudedad 
cuando corresponda al cónyuge sobreviviente. 

3·& Se reintegrará al partícipe, o a los causahabientes suyos, 
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die!' vador· de bienes que le pertenecieren 1¡Yrivativamente, de los cua~ 
les se haya dispuesto en provecho del fondo común; y, por el con­
trario, se contarán como integrantes de este fondo y se tomarán 
en cuenta para las adjudicaciones en pago, los valores o cantidades 
que de él se hayan tomado o hayan de tomarse en provecho priva­
tivo de algún par,üícipe, sea en su 1persona o sea en sus particulares 
bienes, deudas o negocios. 

4.6 Para liquidar la soci,;dad que haya continuado durante se­
gundas nupcias, se referirán al tiempo en que éstas !Se contrajeran, 
así la detracción de los bienes que sean propiedad privattva, como 
la fijación de los haberes de cada partíc1pe en el fondo común; y 
dentro del nuevo consorcio Jos aumentos o pérd1das se entenderán 
po.r terceras partes entre el sobreviviente del primer enlace, los he­
rederos del finado y el nuevo consorte, a quH.:n le será respetado el 
derecho de viudedad que le corresponda, por cualesquiera títulos o 
conceptos, sobre los sitios o inmuebles pertenecientes a aquél. 

Si la liquidación ha de abarcar, además de las segundas, ulte­
riores nupcia:s, esta norma se adaptará a la época de cada casa­
miento, y para el tiempo sucesivo se agrupará en el segundo de los 
mencionados tercios el interés en la sociedad de todos los herede­
ros de consortes fallcc1dos. 

De la sociedad conyugal paccionada. 

Art. 58. El régimen de los bienes en la sociedad conyugal, y 
también la sucesión de los cónyuges y de su descendencia, pueden 
ser ordenados por pactos o capitulaciones, que se otorguen y se 
hagan constar en escritura pública antes o después de contraer 
matrimonio. 

Para novar después capitulaciones que antes del matrimonio se 
hayan otorgado por los padres u otros ascendientes de los cónyu­
ges, se necesitará, aunque éstos sean mayores de edad, la asisten­
cia y conformidad de aquéllos mientras vivan. 

Fallecidos todos los ascendientes que fueran otorgantes en las 
capitulaciones, si no van transcurridos veinte años desde el casa­
miento, habrán de reemplazarles en los pactos novatorios dos pa­
rientes del marido y dos de la mujer, que sean, respectivamente, 
los más cercanos, varones y de más edad. 
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En todo caso, los der~hns ::~rlf!uiridos al amparo de las capitu­
laciones con anterioridad a un nuevo otorgamiento, quedarán ínte­
gramente a salvo, si los interesados no hacen de ello renuncia ex­
presa, siendo los nuevos pactos ineficaces en cuanto vulneren o 
modifiquen aquellos derechos. 

Art. 59· Cuantas estipulaciOnes otorguen ios interesados acer­
ca de la aportación de bienes, del régimen o de la disolución de la 
sociedad conyugal, serán obltgatorias con arreglo al princip:io 
standttm est chartae, siempre que no infrinjan prohibición expresa 
en la legislación vigente en Aragón, ni sean opuestas a los fines 
esenciales del matrimonio. 

Art. 6o. Cuando las. estipulaciones hagan referencia explícita 
a instituciones consuetudinarias en el país, tales como «hermandad 
Jlanan, «agermanamiento o casamiento al más viv•ienten, «hereda­
mientan, «casamiento en casan, <<Casami•ento a sobre bienesn, <<Con­
sorcio universal o juntar dos casasn, <<consorcio doméstico,,, ••acogí­
mientan y <<dación ·personal>>, los pactos deberán interpretar:::e y las 
omisiones que en ellos se noten supl•irse, con arreglo al uso local 
respectivo. 

Art. 61. Ttenen consideración de dote los bienes inmuebles y 
los muebles a los cuales se atribuye por pacto el carácter de raíces, 
que la mujer aporte al matrimonio, y lu:'. que durante el mtsmo 
adquiera, a título gratuito, ora provengan de ascendientes, ora de 
liberalidades de otros parientes o de extraños. La dote constituída 
por los ascendientes, cuando no lo sea en equivalencia de legítima, 
arregladamente a las normas especiales de este caso, no obsta a los 
derechos que correspondan a la hija dotada en la sucesión del 
donante. 

No será lícito, mientras tanto que no haya descendencia del ma­
trimonio, enajenar el inmueble que el padre o la madre hayan do­
nado a la mujer en concepto de dote o «axovarn, o sea a propia 
herencia suya y de los suyos, y los que tenga en concepto de «fir­
ma de doten. Caso necesario esta enajenación deberá efectuarse 
bajo obligación y fianza de reinvertir el precio en otro inmueble 
equivalente, que tendrá igual condición jurídica. 

El marido ha de asegur:u con hipoteca el valor de los muebles 
dotales que reciba en calidad de sitios o inmuebles, y hasta tanto 
yue no se :haya inscrito tal hipoteca en el Registro de la Prop,iedad, 
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no podrá disponer de ellos. Se cumplirán las dispa&iciones del Có­
digo en cuanto al aseguramiento de dinero, valores, efectos públi­
cos, cosas fungibles y muebles no fungibles. 

Art. 62. La sociedad conyugal paccionada 6e disolverá por 
muerte de uno de los consortes, siempre que el sobreviviente haya 
de disfrutar viudedad universal en los bienes de aquél. 

Cuandoquiera que 1la sociedad, háyase continuado o no, quede 
disuelta, las operaciones de inventario, liquidación y división se 
acomodarán a las capitulaciones, los testamentos y demás títulos 
que en cada caso sean obligatorios: y en cuanto a lo no estatuído 
por ellos, 6e regirá por las normas legales esta tu ídas acerca de la 
sociedad conyugal tácita. 

De la viu.dedad. 

Art. 63. La celebración del matrimonio atribuye por m1n1ste­
rio de la Ley a los cón,yuges, solamente respecto de los bienes raíces 
o inmuebles que hayan aportado a aquél o que con posterioridad 
adquieran así a título lucrativo como a título oneroso, el derecho 
expectante y recíproco de u6ufructuar el uno los del otro, en la 
forma y condiciones que se expresan en este Apéndice. Este dere­
cho que se denomina ((viudedad legal)) no se altera por la estipula­
ción llamada de «hermandad llanall. 

Ningún cónyuge puede por su propia autoridad privar de él al 
otro cónyuge. Tampoco los ascendientes pueden prohibir en forma 
ninguna que el cónyuge de su descendiente usufructúe los bienes 
que éste reciba o deba recibir en sus sucesiones respectivas. Tan 
sólo el consentimiento die! derechohabiente interesado puede dar 
validez a disposiciones semejantes; y para que tenga eficacia la 
renuncia, o bien la tengan los gravámenes, condiciones o limita­
ciones de que es susceptible el usufructo vidual, se requiere esti­
pulación explícita en las capitulaciones u otros document06 pli­
bticos. 

Unicamente por las c.:•usas que de modo taxativo señala este 
Apéndice, dejará de hacerse e~ectivo, en su tiempo y lugar, el de­
redio expectante de viudedad, o perderá el cónyuge supérstite el 
que se halle di·sfrutando. 

Art. 64. El derecho expectante de viudedad puede extenderse, 
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sea por t:apitülación m::ttrimonia!, ~a por estipulación que conste 
en otro documento público, sea por acto de última voluntad, a los 
bienes muebles, tanto si han sido aportados al matrimonio, cuanto 
si han sido adquiridos durante él ; y así ampliado, se denomina 
"viudedad universaln. Aunque no aparezca explícita la ampliación, 
se entiende establecido virtualmente cuando en algunos de los 
mencionados títulos se declara que los bienes muebles de los cón­
!'uges o de la socie.dad se conceptüen raíces o inmuebles, o que se 
entiendan aportados al matrimonio por el cónyuge a propia he­
rencia suya y de los suyos. El pacto de conce&ión simple de viu­
dedad implicará la denominada universal, con todas las conse­
cuencias de ésta; y stempre que los cónyuges en las cláusulas de 
otorgamiento relativo a sus bienes usen la palabra usufructo, se 
conceptuará que aluden a la viudedad, si el contexto no denota lla­
namente lo contrario. Cuantas deudas oc'Urran acerca del alcance 
de l:a viudedad, se resolverán en el sentido de comprendler todos 
los bienes del cónyuge premuerto que sean aptos para ella. 

El dtsfrute de la viudedad legal por el sobrcviYiente puede co­
existir con la sociedad continuada entre éste y los herederos del 
ftnado; pero la viudedad universal, al contrario, determina la in­
mediata di'.SOiución de la so.ciedad con:'ugal por muerte de uno d~ 
los consortes. 

La sentencia ftrme de separación de bienes imptde al culpable 
hacer efectivo el usufructo Yidual si antes de morir el inocente no 
cesa ia causa de aquélla; .¡:;ero .no afectará al derec:tto expectante 
de viudedad, sea legal, sea universal, del cónyuge inor.ente sobre 
los bienes del culpable. Si por defunción del inocente se sobresee 
en los procedimientos, sus herederos tendrán las acciones ci,·i!e.­
conducentes a los pronunciamientos definidores de la condición c\t' 
los bienes. 

Art. 65. La circunstancia de no h::tber el cónyuge difunto en­
trado en la pos~·1ón y goce efectivo de los bienes de su pertenen­
cia, sea cual sea el moti,·o de ello, no obsta al derecho de Yiude­
dad, ora legal, ora univer&11, del sobreviviente en los tales bienes. 
Podrá éste proseguir las acciones deducidas en Yida del finado. o 
entablarlas, para hacer efecu,·a en los mencionado:;: bienes la Yiu­
dedad. 



864 APÉN-DICE AL CÓDIGO CIVIL 

Art. 66. Al efecto de comprenderlos en la viudedad legal, se 
reputarán bienes inmuebles : 

1.0 El remanente que el sobreviv-iente reciba del producto de 
fincas pertenecientes al otro cónyuge, vendidas para satisfacer deu­
das de éste anteriores al matrilmonio. 

2.
0 Las cantidades o valores que el viudo reciba por expropia­

ción forzosa o indemnización de seguro, de predios pertenecientes 
a la sucesión del finado ; o como precio de retracto, redención 0 

rescate de lo que éste poseyera a carta de gracia, o en anticresis, 
o por otro título que obligare a devolverle. 

J. 0 Los bienes que el finado haya aportado en concepto de 
dote propiamente dicha, o de dote, donación o manda en equiva­
lencia a la legítima, siempre que, mediante la debida estimación, 
los haya asegurado el que sobrevive. 

4. 0 La cantidad que éste haya concedido y asegurado al di­
funto en calidad de reconocimiento, firma o aumento de dote. 

En este caso y en el anterior, las garantías se mantendrán hasta 
que las cantidades o muebles •sean entregados a los sucesores del 
finado. 

También se extiende la viudedad legal : 
1. 0 A los inmuebles que al finado se hayan dado en pago de 

créditos o derechos peculiares; y a una mitad de los que se adju­
dicaren en pago de créditos o derechos comunes. 

2. 0 A los que durante el matrimonio se hayan enajenado para 
solventar responsabilidades dimanadas de delito del consorte di­
funto. 

3. 0 Al derecho de patronato que sea inherente a bienes mue­
bles del dicho consorcio. 

4. 0 Siendo sobreviviente la mujer, a los inmuebles que sin 
consentimiento SU?O el marido haya enajenado o dado por más 
de un año en arrendamiento, estando ellos sujetos al derecho ex­
rectante de viudedad. 

· Art. 67. Están excluídos de uviudedadn, así cdegaln como 
ccuniversaln: 

1. 0 Los bienes que el finadlo poseía bajo cláusula de que recai­
gan a su muerte en persona determinada. 

2. 0 Los que persona d.ist inta de los ascendientes del finado k· 
haya dejado con prohibición expresa de tal viudedad. 
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J. 0 Los dejados a ambos cónyuges hasta cierto día en «VIO­

íario» o en ((treudo» o utributación», de los cuales la parte corres­
pondiente al finado pasará desde luego a quienes deban heredada. 

4.0 Las dotes propiamente dichas, y 131S dotes, donaciones o 
mandas equivalentes a legítima, paterna o materna, sefialadas a 
los hijos; sean de ambos consortes, sean habidos por e! difunto en 
otro matrimonio, !Sin distinguir en razón de la naturaleza de los 
bienes en que consistan. · 

Art. 68. Dentro de los cincuenta días primeros de su viudez, 
el cónyuge supérstite está obligado a terminar el inventario de los 
bienes raíces o inmuebles pertenecientes al finado, ora como pecu­
!Jaros suyos, ora por su participación en los comunes de la socie­
dad conyugal. 

Cuando el sobreviviente haya de disfrutar viudedad universal, 
hará también inventario de los bienes muebles, dentro del antedi­
cho plazo. El transcurso de éste se interrumpirá cuando se pro­
muevan diligencias preventivas de aseguramiento de los bienes de 
esta clase, hasta tanto que se deje expedita la reseña de los bienes 
en el inventario. 

Los efectos públicos y valores <Se especificarán por clases, se­
ries y números, consignando su valor nominal. Acerca de los !fun­
gibles que se consumen por el primer uso, se expresará la índole y 
b cantidad. Serán estos últimos justipreciados por acuerdo de los 
Interesados o por peritos prácticos. 

En las mencionadas operaciones de inventario corresponderá 
intervención a los herederos del finado¡ y cuando ellos no puedan 
J no quieran asistir, deberán reemplazarle dos testigos varones, 
mayores de edad, vecinos def lugar y de buena fama. 

El inventario se hará constar en escritura pública con todos los 
requisitos necesarios para su inscripción en el Registro de la Pro­
Jiedad, en cuanto se refiere a inmuebles o derechos reales, y en 
:uanto a los demás podrá consignarse en documento privado, del 
:ual se extenderán dos ejemplares, firmados ambos por todos los 
lsistentes a cada acto. 

Pasado el plazo legal sin que esté concluído el inventario, per-
1erá el viudo todos los disfrutes de la viudedad, los cuales queda­
·án de derecho incorporados al caudal de la misma, hasta que se 
tcabe de formalizar el inventario. 

(Continuará.) 55 


